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OLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respec:iyo, por cuyo conducto B« pasarán a los editores de 
¿os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss pabilos todos los días , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha; 
TELEFONO 2 931 — APARTADO 320 

D B DIE8 A D O C E Y D B T - K H S A gBIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

íes , M pe-Ctntro» oficiales dt Madrid.—Llevado a domicilio, al 
setas-, trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio 30 . 

Oficiáis» futra d» Madrid.—Trimestre, i * pesetas; semestre, 
* 4 , y nn afio 48. 

Particular»».—En esta Oapital, Iterado a domicilio, 13) pesetas 
trimestre; « 4 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes dé la Excelentísima 
Diputación prorinoial, linea o fracción. . 

Idem judiciales, linea o fracción . . . . . . . . l'OS) 
Idem oficiales Ídem id• #'## 
Idem particulares • 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

PRESIDENCIA DEL_01RECTORIO MILITAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a Comisión encargada de 
redaotar las Instrucciones reglamenta
rias para la aplicación dal Estatuto 
munioipal, ha terminado ya , entre 
otras, la de la contratación de obras y 
servioios. 

Respetando los prinoipios funda* 
mentales, c ¡manes a toda licitación, 
que figuraban en la legislación ante* 
rior, ha habido, sin embargo, que in
troducir importantes variaoiones en el 
procedimiento,enoaminadas unas a dar 
mayores facilidades a los Ayun ta 
mientos da más de 100.000 almas para 
la oontrataoión por gest ión directa; 
conducente s otras a impedir, o al me
nos a dificultar, la confabulación in
moral de los llamados «primisias», a 
cuyo efecto se rebaja a 10.000 pesetas 
el tipo de las subastas que h .n de ce
lebrarse por el sistema de presentación 
de pliegos durante la media hora si
guiente a la sefialada para la licita
ción, e inspiradas todas en el criterio 
de autonomía, base primordial del Es 
tatuto. 

Tales son, en substancia, las inno
vaciones más esenoiales que introduce 

el proyeoto de Reglamento respeoto a 
la legislación vigente eu materia de 
oontrataoión cuando se promulgó el 
Estatuto municipal. 

Por lss razones expuestas y a pro
puesta del Ministerio de 1» Goberna
ción, el Jefe del Gobierno, Presidente 
del Direotorio Mili tar , de aouerdo oon 
éste, tiene el honor de someter a la 
sanción de V . M . el adjunto proyec
to de Deoreto aprobando el Reglamen

to para la oontrataoión de las obras y 
servioios a oargo de las entidades mu
nicipales. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . It. P . de V . M . , 
M I G U E L P B I M O DE R I V E R A Y OIUÍANKJA 

R E A L D E C R E T O 
A propuesto del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Direotorio Mi l i ta r , y de 
acuerdo c u éste, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento para la oontrataoión 
de las obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales. 

Dado en Palacio, a dos de Ju l io de 
mil noveoientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

M I G U E L P R I M O D E R I V E E A Y O B B A N E J A 

REGLAMENTO para la contratación de 
las obras y servicios a carg > de las 
entidades municipales. 
Artíoulo 1.° Para la contratación 

de las obras y servioios municipales a 
que se contraen los artículos 16 ' , 162 
y 161 del Estatuto, las entidades mu
nicipales se a tendrán a lo que se lis 
pone en el presente capítulo. 

Art ículo 2.° L a subasta, o el con
curso en su oaso, deberán anunciarse 
con sujeoión a lo que estableoen los 
artículos 162 y 163 del Estatuto, y 
además en dos periódicos no oficiales 
de la localidad, si los hubiere, y en los 
lugares que la Corporación tonga ordi
nariamente destinados para fijación de 
edictos y anuncios, cuidando de reno
varlos si fuere preciso. S i en la locali
dad no se publicasen perióiioos y el 
contrato exoediese de 15 000 pesetas, 
deberá auunoiarse ea los de la capital 
de la provinoia. E u los periódioos no 
oficiales el anunoio podrá limitarse a 
nn sucinto extracto. 

Las Imitaciones se veriBcarán siem
pre por medio de pliegos cerrados, 
sujetándose las proposioione3 que se 
presenten al modelo prescrito para el 
oaso por la Corporación contratante. 

Artículo 3.° Las entidades munici
pales famarán los proyectos, los plie
gos de condioioues facultativas y eco

nómicas y los presupuestos de las 
obras o servicios y fijarán el precio 
que haya de servir de tipo para la su
basta, ateniéndose a lo que en oada 
oaso y según la naturaleza del contra
to prevengan las Leyes o disposicio
nes vigentes y especialmente cuando 
se trate de obras qoe afeoten a las zo
nas marí t ima y militar de costas y 
fronteras. 

Si las obras se hallaren enclavadas 
dentro de alguna de esas zonas o en 
su desarrollo las invadiera o las cruza
sen, al proyeoto deberá a c o m p a ñ a r l e 
documento fehaoiente en que se haga 
oonstar, por la Autoridad superior mi
litar de la provincia, que pueden em
prenderse por no dificultar el plan ge
neral de defensa. 

Por n ingún concepto podrán las en
tidades municipales d iv id i r l a materia 
de oontrataoión en partes o grupos, 
con el fin de que la cuantía no llegue 
a la precisa para la celebración de su
basta o concurso, ouando se trate de 
objetos de una misma clase o de obras 
para un mismo servicio. 

Art ículo 4.° Cuando el contrato 
haya de obligar a la entidad munioipal 
al pago de alguna cantidad, no podrá 
anunciarse la subasta o el concurso si 
no existe en el presupuesto ordinario 
el orédito sufi nente para verificarlo, o 
sin que haya sido previamente forma
do y aprobado el presupuesto extraor
dinario que para ello sea preciso. 

Artíoulo &.° Las subastas se cele
brarán en la capital del Municipio, 
bajo la presidencia del Alcalde o del 
Teniente en quien delegue y con asis
tencia, siempre, de otro miembro de 
la Comisión Munioipal Permanente 
designado por la misma. 

Cuando sea una Mancomunidad la 
que intente verifioar el contrato, la 
subasta se celebrará en la oapital fija
da a esta entidad, siendo presidido el 
acto por el Presidente de la Junta de 
la Mancomunidad o Vocal de la misma 
en quien delegue, oon asistencia, siem
pre, de otro miembro de la Junta de 
la Mancomunidad. 

S i fuere una Entidad local menor 
la Corporación contratante, la subasta 
se verificará en la Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia del que lo sea de 
la Junta Veoinal o del Vocal en qne 
delegue, con asistencia de otro miem
bro de la Junta. 

E l Seoretario de la Corporación con
tratante asistirá a la subasta y dará fe 
de ella cuando su importe no exceda 
de 50.0C0 pesetas. Se exoeptuarén los 
oasos en que, por aousr lo de la Corpo
ración, autorice la subasta un Notario. 
S i la ouantí-i ex ssds de la citada suma, 
la subasta habrá de ser autorizada por 
un Notario, s^gúa dispone el a r t ícu
lo 162 del Estatuto. 

L a no as stenoia del Notario, la del 
Seoretario o la de otra cualquiera de 
las personas que deban conourrir al 
aoto de la subasta, se entenderá siem
pre sin perjuioio de las responsabilida
des en que paedan haber incurrido por 
no justificar debidamente la expresada 
falta. E n estos casos, la subasta deberá 
verificarse a las setenta y dos horas, 
en el rni-m < local. 

Ar t ículo 6.° E n el pl iego de con
diciones se consignará necesariamente: 

1. ° E l tipo o precio que haya de 
servir de base para la subasta y el mo
delo de proposición, indicando la for
ma en que hayan de hacerse las mejo
ras con relaoión al tipo sefialado. 

2. ° E í depósito provisional que ha-
I brán de constituir los lioitadores para 

concurrir a la subasta, que no podrá 
ser inferior al 5 por 100 del tipo de 
licitación, y la fianza definitiva qu© 
haya de prestar el rematante. 

3. ° Las obligaoiones que contraiga 
y dereohos que adquiera el rematante. 

4. ° Las obligaoiones que oontraiga 
y derechos que adquiera la entidad 
municipal oontratante. 

5. ° Las multas que puodan impo
nerse al rematante y las res n o t a b i l i 
dades en que inourra por falta de ob
servancia en lo estipulado, determi
nando la aooión que haya de ejercitar 
la Corporaoión municipal sobre las ga
rantías y los medios para compeler al 
rematante al oamplimiento dj sus obli
gaciones y al resarcimiento de los per
juicios que irrogue. 

6. ° Los casos en que el rematante 
pueda pedir aumento o d iminuc ión de 
preoio o rescisión del oontrato, o ls 
advertencia de que éste se hace a ries
go y ventura para el rematante, sin 
que por ninguna oausa pueda pedir 
alteración del preoio o rescisión. 

7. * Indicación de los Tribunales a 
cuya competencia han de someterse 
las partes. 



8.* L a obligación del rematante de 
pagar la inaeroión de los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que autori
ce la subasta, en su oaso, y escrituras y , 
en general, toda oíase de gastos que 
ocasiono la subasta y la formalizaoión 
del oontra to-

* 9.° E l nomb-e riel Letrado o Letra
dos designados por la entidad munioi
pal para el bastanteo de poderes a que 
se refiere el artíoulo 13 de este Reg la 
mento, o la indicación, en su oaso, de 
haber aoordado aquélla que pueda 
ntilizarse para dicho objeto oualquiera 
de los Letrados que ejera*n en la po-
blaoión en que se celebro el acto de l a 
subasta. 

10. E l haber transcurrido el plazo 
de que ae trata en el articulo 26 de este 
Reglamento, expresando las reclama
oiones producidas y lo resuelto respec
to a las mismas por la Corporación 

^contratante o la declaraoión de no ha
berse producido ninguna. 

11. Cuando la subasta se refiera a 
ejecuoión de obras, en el pliego de con
diciones habrá de consignarse necesa
riamente también la obligación del 
rematante, en cumplimiento de lo dis
puesto por Real deoreto de 20 de junio 
de 1902, de realizar un contrato con 
los obreros que hayan de ocuparse en 
la obra, en el que habrá de quedar 
precisamente estipulado su duración, 
los requisitos para su denuncia o sus
pensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal y el oum
pümien to de todas las obligaciones de 
índole social que imponen las leyes 
vigentes. 

12. Cuando la sabasta sa refiera a 
cualquier servicio que tenga por obje 
to llenar necesidades permanentes, de
berá consignarse, según la índole del 
servicio, la obligación de que al tér
mino del contrato se entenderá éste 
prorrogado, hasta que realizadas dos 
subastas consecutivas dentro de los 
dos meses anteriores a la fecha en que 
finalice el contrato que esté vigente, 
a l objeto de sustituirlo, se halle la Cor
poración munioipal, si no lo hubiese 
conseguido, en las condiciones exi
mentes de subasta y concurso a que se 
refiere el apartado 5.° del artículo 164 
del Estatuto. 

13. S i la subasta fuera para con
trato de duración mayor de un afio, o 
exigiese recursos que carezoan de cré
dito correspondiente en el presupuesto 
ajiual en ejercicio se consignará en el 
pliego de condiciones, oon arreglo a lo 
expresado en el artículo 4.° de este 
Reglamento, haberse acordado oon el 
Ayuntamiento en pleno lo convenien
te acerca del particular, de conformi
dad a lo dispuesto en el apartado no
veno del artíoulo 153 del Eatatuto, 
asi oomo la distribución de la cuantía 
del contrato en el número de presu
puestos anuales necesarios. 

14. Deberá igualmente consignar
se que el oon trato que se celebre se en* 
tenderá hecho con sujeción ineludible 
a las prescripciones de la ley de 14 de 
febrero de 1907, sobre protección a la 
industria nacional, y a las disposicio
nes complementarias de uicha ley. 

Esta misma obligación regirá en los 
contratos que en virtud de los precep
tos del Estatuto puedau oelebrarse sin 
el t rámite previo de subasta o con
curso. 

Artíoulo 7.° Para el anunoio de las 
subastas se atendrán las entidades mu
nicipales a lo dispuesto en el art íoulo 
16B del Estatuto. Cuando, haciendo 
nao de la faoultad que ésta les ooncede, 
no publicasen con el anuncio el pliego 

de oondioiones, y si eólo nn extraoto 
del mismo, habrá de expresarse, cuan
do menos, si se inserta en periódicos 
ofioiales, el objeto de la subasta, el 
lugar, el día y la hora en que haya de 
celebrarse; la autoridad o funcionario 
que haya de presidir el acto, el tipo de 
la subasta, el modelo a que haya de 
ajustarse la proposición, el plazo y lu
gar en que hayan de presentarse loa 
pliegos, así como las condiciones y de
pósito provisional que exija a los limi
tadores, señalando la cantidad líquida 
a que este último asoienda; la fianza 
defioiva que haya de prestar el rema
tante, la duración del contrato y la 
épooa o plazos en que hayan de ver i 
ficarse los pagos o haya de prestarse 
el servioio o realizarse las obras; el 
nombre del Letrado o Letrados que 
hayan sido d e s i g n a d s para el bastan
teo de poderes, y la oficina o depen
dencia de la Corporación en donde se 
hallen de manifiesto los pliegos de oon
dioiones y demás a que se refiere el 
artíoulo 8.° de este Reglamento. 

Si el Ayuntamiento acordase la pu
blioaoión del pliego de condioiones oon 
el anunoio, bastará que consigne en 
éste, solamente, los datos necesarios 
para expresar el objeto de la lioitación, 
el lugar, día y hora en que haya de 
celebrarse y el depósito provisional 
que habrá de constituirse, ya que los 
restantes pueden conocerse, al propio 
tiempo, por el pliego de oondioiones 
que se insertará, en estos oasos, a con
tinuación del citado anunoio. 

Artículo 8.° Los pliegos de condi
oiones y documentes originales, así 
como, en su caso, los objetos o mues
tras, estarán siempre de manifiesto en 
poder de la entidad municipal contra
tante. 

(Continuará) 

Qobierno Civil 
ln spección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R N Ú M . 36 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootia», se 
declara oficialmente la existencia de 
glosooeda en el término municipal de j 
Valdemorillo, en las circunstancias que . 
a continuación se expresan, debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funoiona- ' 
ríos y demás personas interesadas cum
plir y hacer oumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en -
fermos: Prado del Trampal. 

Zona declarada infecta: Dicho prado. 
Zona declarrada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona in
fecta, de 100 metros, en cuya faja no 
tendráu acceso ni loa animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni les sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medíilas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de erjfermos y sospechosos, 
prohibioión del transporte de ellos, 
como ne sea para el Matadero, y colo-
oaoión dpletreros en la zona declarada 
infeota que digan «glosopeda». 

Madrid, a 26 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 1.959) 

C I R C U L A R 1 Ü K . 30 

E n oumpümiento del art ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, se deolara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela, en el 
término munioipal de Alcalá de Hena
res, que fué declarada oficialmente 
oon feoha 10 de abril ú l t imo. 

L o que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, 18 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
v(Núm. 1.886) 

Gobierno Militar 
D E L A P L A Z A Y P R O V I N C I A 

D E M A D R I D 

Expropiaciones de terrenos 
Declarada la neoesidad de la ocupa-

oión de los terrenos que han de ex
propiarse, enclavados en la parcela «S> 
del Campamento, término munioipal 
de Carabanchel A l t o , con destino a la 
ampliación del citado Campamento, 
según acuerdo publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , número 13, correspondiente 
al día 15 de enero último, y habiendo 
de procederse a la fijación o medición 
de dichos terrenos, se avisa por el pie 
senté anuncio a les propietarios inte 
rosados que se expresan en la relación 
inserta en el mencionado periódico ofi
oial del 18 de abril del afio anterior, 
para que, en el término de ocho días 
hábiles, comparezcan ante la Alcaldía 
de la expresada localidad por sí o por 
apoderado en forma, a fin de designar 
Perito que Ies represente, debiendo 
advertir que el referido Perito ha de 
tener las condioiones exigidas en el 
artículo 21 de la ley vigente de E x 
propiación forzosa y el 32 de su Re
glamento y que no reuniendo dichas 
condiciones, y no haciendo la desig
nación en el término sefialado, se en
tenderá que se conforman oon el Perito 
que ha de representar al Ramo de 
Guerra. 

Madrid, 10 de Ju l io de 1924. 
E l General Gobernador Mi l i ta r , 

P ío Suárez IuoUn 
(Núm. 2.121) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES i 
4 

Juzgados ds primora Instancia 

D E C A N A T O 
E n virtud de providenoia de diez 

y siete del aotual, dictaba por el sefior 
Juez Decano de los de primera instan
cia e instruooión de esta Corte, en el 
expediente que se instruye por comi 
s ión de la Sala de Gobierno del Tr ibu-
banal Supremo de Justicia, para la 
canoelación de la fianza que para ga
rantir el ejeroioio de su cargo tenía 
constituida el Procurador de estos T r i 
bunales D . Leopoldo Gallego Canda-
mo, se anuncia por el presento, que se 
insertará en los periódicos ofioiales, el 
oese en su oficio de dicho Procurador, 
para qne, en el término de seis meses, 
contados desde la úl t ima inserción de 
este edioto en los menciona ios perió
dicos, puedan formularse ante este De
canato las redamaciones pertinentes 
contra la indicada fianza; bajo aperci
bimiento que, de no Verifioarlo, les 
parará el perjuioio a que haya lugar a 

aquel que tenga algún dereoho contr» 
la misma. 

Dado en Madrid, a veinte de sep
tiembre de mil novecientos veint i 
t rés .— Josqu ín Díaz Callábate.— E l 
Seoretario, Antonio Agui lar . 

Es copia: 
E l S oretario, 

Juan Garoía Inés 
(A.—783) 

C E N T R O 
Gómez Cabrera (José), natural de-

Palma del Río, de estado soltero, pro
fesión camarero, de veinticuatro afios, 
hijo de Manuel y de María, domicilia
do ú l t imamente en la oalle de Peña de
Francia, 7, procesado por hurto, bajo 
el número 223 de 1924, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Jua
gado de instrucoión del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, l.° de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

' (B.—1.184) 

Nogueras del Olmo (Franoisoo), na
tural de Madrid, de estado soltero,, 
sin profesión, de treinta y ouatro afios, 
hijo de Francisco y de ( jun t iña , do
miciliado úl t imamente en Madrid, en 
la oalle del Amparo, 35, procesado por 
tenenoia de útiles para el robo, bajo el 
número 723 de 1920, comparecerá, en 
término de diez días, ante ei Juagado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Ricardo Gómez, para 
oumplir la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en dicha 
oansa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 1.° de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.185) 

C O N G R E S O 
Don Lu i s de Blas y Rivera, Juez de. 

instruoción del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y empla

zo a Enrique Bartolomé Fernández,, 
hijo de Claudio y de María, de treoe 
años, soltero, jornalero, natural y ve-
cino de esta Corte, en las chozas de l a 
Albóndiga, número 27, como com
prendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para que eu el término de
diez días, contadas desde el siguiente 
al en qne esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezoa 
en mi S a l a audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto da prisióa dictado contra el 
ra smo y recibirle declaración indaga
toria, en sumario por hurto, número 
35-924, seguido en este Juzgado y 
ante la fa d«l Secretario D . Luis M o l i -
ner; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le par*ará el 
perjuicio a que hubiera lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridadee, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial preoe-
dan a la busoa del expresado procesa
do, cuyas sefias personales se desoono-
cen las actuales, y en el oaso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en 
la Oároel eorresDondiente. 

Madrid, 3 de julio de 1923. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas y Rivera 

(Núm. 2.0*39) (B . -1 .183) 



V i e r n e s 18 de J u l i o de 1 § 2 4 

H O S P I C I O 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio, en el inc i 
dente de pobreza, promovido por dofia 
Carmen Font Pardo, sobre que se la 
declare pobre para l i t igar, en su día, 
oon dofia Asoensión Tejedor Martínez, 
ha admitido dioha demanda y acorda
do oonferir traslado con emplazamien
to a 1A expresada demandada dofia 
Ascensión Tejedor Martínez, para que, 
dentro del improrrogable término de 
nueve días, comparezca y la conteste. 

Y desconociéndose el aotual domi
cilio y paradero de dofia Asoensión 
Tejedor Martínez, se la emplaza por 
medio del presente, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provinoia, a fin de 
que, dentro del indicado término, com
parezca ante este Juzgado a los efectos 
expresados. 

Madrid, 7 de julio de 1924. , 
Ante mí, 

P . D . 
Emil io Esteban 

V.° B . ° 
E l sefior Juez de 1.a instanoia, 

Aroadio Conde 
(Núm. 2.141) (C.—110) 

• • t 

E n el expediente promovido por 
dosa María de la Concepoión Rodrí
guez Suárez, contra su esposo D. José 
Ramón Peiró y Lifianae, sobre depósi
to y li t is expensas, se ha diotado la si
guiente 

Providencia 
Juez, Sr. Conde.—Juzgado de pr i 

mera instanoia del distrito del Hospi
cio.—Madrid, 8 de julio de 1924.-Con-
vóquese a las partes a la comparecen
cia que dispone el artículo 1897 de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , para ou
yo acto se sefiala el día 31 del aotual, 
a las once de su mafiana, y toda vea 
que se ignora el domicilio de D . José 
Ramón Pe i ró y Lifi»nas, cítenle por 
edictos que se hjatán en los sitios pú
blicos de costumbre y ae insoitarán en 
el B O L E T Í N O F I O I A L de esta provinoia. 
Lo manda y firma S. S., doy fe. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
pongo el presente en Madrid, a 8 de 
julio de 1924. 

E l Seoretario, 
José Mar i* de Antonio 

V . ' B . * 
E l señor Juez, 

Aroadio Conde 
(Núm. 2.129) (C—112) 

García Graoia (Manuel), de estatura 
regular, pelo canoso, ojos pardos, na
riz regular, color del rostro bueno y 
viste traje color marrón, natural de 
Zaragoza, hijo de Manuel y de Petra, 
de estado 8 Itero, profesión del comer
cio, de cinouenta y nueve afios, domi
ciliado úl t imamente en la calle del Sa
litre, 54, piso segundo, número H , 
procesado por estafa y falsedad, oom
parecerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado instructor del distrito 
del Hospiuio, Secretar ía del Sr. de An
tonio, para serle notificado el auto de 
prisión, y emplazarle ante la Superio 
ridad, en el sumario número 556 
de 1921. 

Madrid, 26 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

José María de Antonio 
A i cal ió Conde 

(B.-1 .181) 

Fernández Duser (José), natural de 
Toledo, hijo de Bernardo y de Fran
cisca, de estado soltero, profesión pla
tero, de diecisiete afios, domicilia lo 
úl t imamente en la calle de Fernández 
de los Ríos, 40, prooesado por tentati
va de hurto, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distrito del Hospicio, Secreta
ría del Sr. de Antonio, para ser redu
cido a prisión en la Cárcel de esta Cor
te, por vi i tud de la causa número 591 
de 1923. 

Madrid, 20 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio 
Aroadio Conde 

(B.—1.182) 

H O S P I T A L 
E l eefior Juez de primera instanoia 

del distrito del Hospital de esta Corte, 
en diligenoias promovidas per dofia 
Amparo Martín y Mar t ín , sobre de
pósito provisional de B U perdona, para 
entablar demanda de divorcio o ntra 
su marido D . Federioo Alvarez Martí
nez, ha sefialado para llevar a efeoto 
dichas diligencias en la forma que la 
Ley previene, el día 2 de agosto pró
ximo, y hora de las once de su mafia 
na, en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, mandando se cite 
al marido, D. Federico Alvarez, oon 
apercibimiento de que se llevarán a 
cabo dichas diligenoias aun cuando no 
conourra. 

Y desconociéndose cuál sea el actual 
domicilio o paradero de dicho deman
dado, a fin de que le sirva de citación, 
se expide la presente, para insertar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
eu Madrid, a 7 de julio de 1924. 

E l Seoretario, 
Federioo González del Rivero 

(C—109) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de menor cuantía, de 

que después se hará m e n c i ó n , se ha 
diotado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposisitiva es oomo 
sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

catorce de junio mi l novecientos 
veinticuatro. E l Sr. D. Felipe Fernán
dez y Fernándes de Quirós, Juez de 
primera instanoia del distrito de la 
Universidad de la misma. Habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, seguidos 
entre partes, eomo demandante, don 
José García Nieto, mayor de edad, 

.; caBado, industrial y de esta veoindad, 
representado por el Proourador don 
Isidro de Blas, y defendido por el 
Letrado D . Miguel Martínez Acaoio, y 
como demandados, doña Francisca 
Peral Roldan, oomo viuda de D. Ma
nuel Peral y cerno madre y represen
tante legal de sus hijo* menores de 
edad D . José y D . Manuel Peral y 
Peral, mayor de edad la dofia F r a n c i s 
ca , viuda, dedicada a sus labores, y 
vecina de Fiñana; D . Francisco y don 
Maximiano Peral y Peral, mayores 
de edad, de igual veoindad, no cons
tando su estado n i profesión, y don 
Miguel Peral y Peral, vecino oomo los 
anteriores de Fifiana, mayor de edad, 
y sin que tampoco coLsten en él otras 
cirounstancias, estando loa D. Francis
co y D . Maximiano y la dofia Francis
ca en el oonoepto de representante de 
sus dos citados hijos menores, repre
sentados por el Procurador D . José 
Nieto Cañadas, y defendidos por el 
Letrado D . Enrique Barredo, estando 

en rebeldía la dofia Francisca, por sí, 
lo mismo que el D . Miguel Peral, sien
do todos demandados, oomo herederos 
de su difunto esposo y padre D . Ma
nuel Peral Forran, en redamación de 
cantidad por arrendamiento de servi
cios; y 

Fallo: 
Que desestimando la exepo ión de 

incompetencia alegada y desestimando 
igualmente la demanda formulada a 
nombre de D . José Garoía Nieto, debo 
absolver y absuelvo de la misma a los 
demandados, imponiendo a aquél las 
costas oausadas. Aaí por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Felipe 
Fernández Quirós. 

L a anterior sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que Birva de notificación eu 
forma a los demandadas dofia Francis
ca Peral Roldan, p-r sí, y D . Miguel 
Peral y Pera), autorizo la presente en 
Madrid, a dos de julio de mil nove
oientos veinticuatro. 

E i Secretario, 
Esteban Unzueta 

(A.—782) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barrenechea y Lava

ron, Juez de primera instanoia e 
instrucción de San Lorenzo del Es-
oorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza, como comprendido en el artíon-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, al procesado Ernesto Do
mínguez Sonsa, de dieoisiete años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Anto
nio y Emi l ia , natnral y vecino de Ro
zas, provincia de Viana-Ducasteli (Por
tugal), resideute en Collado Mediano 
y Tablada (Guadarrama), y cuyo ac
tual paradero del mismo se ignora, 
para que el término de diez días, con
tador desde el siguiente al en qne esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinoia, ermparezca ante este Juzgado, 
oon el objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado contra el mismo por la 
Superioridad, e iugresar en la prisión 
preventiva de este partido, según se 
tiene acordado en el sumario que se le 
instruye por hurto de metálioo; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
parado rebelde y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judioial procedan a la 
busoa y captura del expresado procesa
do, ouyas sefias personales son:estatura 
regular, pelo negro, ojos castaños, na
r iz y boca regular, color sano, viste 
chaqueta oolor cafó, ohaleco y panta
lón verde oscuro, todo de paño, gorra 
olara de visera y alpargatas blancas, 
todo muy usado, y oomo seña particu
lar tiene una cicatriz grande en la 
tercera falange del dedo índice, de la 
mano izquierda, y en el caso de ser 
habido le pongan a mi disposición, en 
prisión preventiva de este partido, con 
las seguridades debidas y en concepto 
de preso comunioado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 20 de junio de 1924. 

E l Secretario, 
L . César del Pozo 

Juan José Barrenechea 
(Núm. 2.041) (B.—1.150) 

V A L E N C I A 
Blanco Torres (Agust ín) , natural de 

Madrid, de estado soltero, de profe
sión mecánico, de diecicoho afios de 

edad, hijo de Luis y de Mercedes, do
miciliado úl t imamente en Madrid, 
calle de Campomanes, 11, segundo, 
procesado en causa número 261 de 
1922, por el delito de robo sacrilego, 

' seguida en el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Vicente, como 
comprendido en ei número 2.° del ar
tíoulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el expresado Juzgado, 

; pata constituirse eu prisión en las 
¡ Cálceles d« esta Ciudad, y responder 
¡ a los cargos que le resulten; bajo aper-
| cibimiento de ser daolarado rebelde y 
> pararle el perjuioio a que hay* lugar. 

Valenoia, 1.° de julio de 1924. 
E l Secretario, 

José L . Caliana 
V.° B . ° 

E l Juez de instrucción, 
(Firmado) 

(Núm. 2.099) (B.—1.159) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada 

con fecha de hoy per el señor Juez mu
nioipal del distrito del Hospital, en el 
procedimiento de apremio para hacer 
efectiva una multa de 250 pesetas, im
puesta a dofia María de la V i l l a Castro, 
por la Direoción General de Seguridad, 
se saca a la venta, en pública subasta, 
varios muebles y efeotos embargados y 
depositados a la demandada, que habi
ta eu la calle de Lavapiói, 22, tercero, 
izquierda, que han sido tasados en la 
cantidad de 162 pesetas, habiéndose 
sefialado para que tenga lugar el opor
tuno remate, el día 31 d j l actual, 
a las diez y media de su mañana, en 
la Sala-audienoia de este Juzgado, sito 
on el piso principal izquierda de la 
oasa número 22 de la oalle de la M a g 
dalena, haciéndose saber a l rs Imitado
res que no se admitirán posturas qud 
no cubran las dos terceras partes de l a 
taeación,y para tomar parte en la su
basta habrán de consigaar, previa
mente, el diez por ciento de ella. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
V.° B° 

(Firmado) 
(O.—111) 

( T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O 

C O N T E N C I O S O - A D M I N 1 9 T B A . T I V O 

A N U N C I O S 
Ante el expresado Tribunal y por el 

Proourador D . Esteban Perales, en 
nombre y representación de la Reve
renda Madre Sor Dolores de San José , 
Pr iora de la Comunidad do Religiosas 
de Santo Domingo el Real, se ha in- ' 
terpueeto recurso contencioso adminis
trativo sobre revocación del aouerdo 
del excelentísimo señor Gobernador 
C i v i l de esta provincia, que desesti
mó el recurso de alzada entablado 
contra acuerdo del Ayuntamiento, de
negatorio de abono del precio de te
rreno ocupado para vía pública de su 
antiguo convento, y dicho Tribunal 
ha acordado que se publique el presen
te edioto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la A d 
ministración. 

Madrid, 10 de julio de 1924. 
E l Seoretario de Sala, 

Ledo. Rafael García Valdés 
(Núm. 2.J25) (0 . -157) 



Ante el expresado Tribunal y por 
el Proourador D . Esteban Perales, eú 
nombre y representación de la Reve
renda Madre Sor Asunoión de San 
José , en el siglo, doña Asunción Ra
mírez de Vi l laurrut ia , Priora de la 
Comunidad de Carmelitas Descalzas 
de Santa Teresa de Jesús, se ha inter
puesto recurso contencioso administra
tivo sobre revocación del acuerdo del 
excelentísimo señor Gobernador C i v i l 
de esta proviuoia, de 20 de octubre de 
1923, confirmatorio de otro del Ayun
tamiento, denegatorio de pago de te
rrenos ooupados para vía públioa, en 
el que se ha acordado que se publique 
el presente edioto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinoia, para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el asunto y quieran ooadyuvar en él a 
la Administración. 
^ M a d r i d , 10 de julio de 1921. 

E l Seoretario de Sala, 
Ledo. Rafael Garoía Valdés 

(Núm. 2.126) (O.—158)"" 

COMANDANCIA DE MARINA 
D E C A D I Z 

Brigada de Cádiz—Trozo de Cádiz 
Relación nominal y filiada de los 

individuos que, por pertenecer a la 
insoripoión mar í t ima del Trozo de 
esta Capital y oumplir en el presente 
año los dieoinueve de edal , están i n 
cluidos en el alistamiento para el 
reemplazo del próximo año de 1925 y , 
por tanto, deben ser eliminados para 
el servicio del Ejército, según dispo
ne el artíoulo 55 de la vigeute ley de 
Reolutamiento de la Marinería. 

F§Ho, número, nombres y apellidos, 
nombres de los padres, naturaleza: 
pueblo y provincia, nacimiento: día, 

mes y año 
223-922, 14, D . Antonio Carrasoo 

González Elipe, D . Angel y dofia 
Juana, Manzanares; Madrid, 18 sep
tiembre 1905. 

69-922, 50, D . Mario Garcés López, 
D . Juan y dofia Carmen, Madrid; Ma
drid, 6 noviembre 1905. 

99-923, 71, José Martín Gavifio, 
Pr imo y María Carmen, San Agust ín ; 
Madrid, 12 diciembre 1905. 

35-923, 259, Fé l ix Mazzoni Hidalgo, 
Fé l ix y Mercedes, Madrid; Madrid, 29 
mayo 1905. 

193 92.1, 282, Manuel Linares Ber-
guies, Manuel y Soledad, Madrid; Ma
drid , 12 junio 1905. 

245 922, 345, Arturo Ragel García, 
José y María, Manzanares; Madrid, 19 
agosto 1905 

Cá l iz , 31 de mayo de 1924. 
E l 2.° Comandante, 

Víctor Garay 
V.° B.° 

Ubaldo Je sús 
(Núm. 1.706) 

U ' TERCIO K U W H CIVIL 
A N U N C I O 

E l día 8 de septiembre próximo, a 
lss diez horas, se oelebrará concurso 
de industriales en la ofioina de esta ! 
Snbinspeooión, Cnartel de la Batalla ' 
del Salado, para contratar el suminis
tro de oamas de hierro oon sommiers 
o colchón de muelles metálicos, col
chones de tela de hilo y almohadas de 
tela de algodón, orudo y l impio, re

llenos de lana blanca de esquileo en 
vellón entero, que por tiempo i l imita
do puedan necesitar todos los Tercios 
y Comandancias del Instituto, a ex
cepción del Colegio de Guardias J ó -
vepes, con arreglo a lo prevenido en 
la circular de la Direooión General 
del Cuerpo, número 11, de 21 de mayo 
úl t imo {Boletín Oficial da 24 del mismo 
mes, página 483. 

E l pliego de condioiones que ha de 
regir para la oontrataoión de estos 
servicios se halla inserto en el Boletín 
Oficial del Instituto, número 26, de 8 
de julio actual. 

Madr id . 14 de julio de 1 9 2 4 — E l 
Teniente Coronel Subinspector acci
dental, Eduardo Ortega Gómez. 

(E.—544) 

Parpe de Intendencia de Madrid 
A N U N C I O 

Desde el conocimiento de este anun
oio hasta el 5 de agosto de 1924, se 
admitirán ofertas en este Parque, para 
sus neoesidades, y en los Depósitos de 
Aranjuez, Toledo y Ciudad Real, para 
las suyas, de los artículos que a conti
nuación se expresan: 

Parque de Madrid 
Aceite lubrificante espeso. 
Algodones para el motor. 
Cok para hornos. 
Hu l l a para máquinas. 
Gasolina. 
Lefia para hornos. 
Sal . 

Depósito de Aranjuez 
Sal . 

Depósito de Toledo 
Lefia para hornos. 
Gasolina. 
Sal . 

Depósito de Ciudad Real 
Lefia para hornos. 
Sal . 
Todo ello con arreglo a lo dispuesto 

en el artíoulo Q2 del vigente Regla
mento de oontratación y en virtud de 
Real orden de 26 de junio últ imo 
(Z?. O. núm. 143). 

Madrid, 15 de julio de 1924. 
El Teniente Coronel Director, 

Francisco Fariños 
(Núm. 2.179) (E.—548) 

Dirección General de Sepridai 
Secretaria 

Con esta feoha se eleva al Ministerio 
de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por dofia María Gutiérrez 
Ibarbira, domiciliada en esta Corte, 
calle de la Aduana, número 3, princi
pal, formulado aquel oontra providen
cia de esta Dirección General, fecha 22 
de mayo últ imo, por la cual se la im
puso la multa de 25 pesetas por infrin
gir las disposiciones vigentes al dedi
car su citado domicilio a la industria 
de hospedería sin estar competente
mente autorizada. 

L o que se haoe público en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provinoia en cumpli
miento de lo establecido en el artícu
lo 26 del Reglamento de Procedimien
to Administrativo del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de abril de 1890, 
diotado para la ejeoución de la ley de 
19 de octubre de 1839. 

Madrid, 4 de junio de 1924. 
E l Director General, 

José González 

Por Real orden de 25 del aotual, el 
excelentísimo sefior Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, en cum
plimiento de lo que determina el ar
tíoulo 25 del Reglamento de Procedi
miento Administrativo de 22 de abril 
de 1S90, dictado para la ejeouoión de 
la ley de 29 de octubre de 1889, y en 
vir tud del expediente que se inooa por 
recurso de alzada interpuesto por dofia 

• María Gutiérrez Ibarbira, contra pro
videncia de mi Autoridad por la que 
se la impuso la multa de 25 pesetas 
por el ejeroioio clandestino de la indus
tria de hospedería en la oalle de la 
Aduana, número 3, principal, se oon-
ceden veinte «lías de Audienoia, a con
tar desde el siguiente al en que se pu
blique en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, para que la interesada pre
sente y alegue ouantas justificaciones 
considere a su derecho. 

Madrid, 27 de junio de 1924. 
E l Direotor General, 

José González 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A II I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento en 
Pleno ha aoordado, en sesión de 17 ds 
junio últ imo, anunciar subasta públioa 
para contratar el suministro de mate
rial de esoritorio necesario a las Te
nencias de Alcaldía, Casas de Socorro 
y demás dependencias municipales, 
oon exoepoión de las Escuelas y Con
tadurías, hasta 30 de junio de 1926, 
oon sujeción a los pliegos de condioio
nes y ouadro de precios tipos redacta
dos al efecto, y ouya onantfa anual se 
calcula en 10.000 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últ imos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, oomo fianza 
provisional, la oantidad de 500 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en 
la Tesorería municipal, acompañando 
a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioipal 
establecido, y el rematante la definiti
va de 1.000 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contrato, 
previa certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 19 de 
agosto de 1924, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plsza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo sefior Alcalde, asis
tido de otro miembro de la Comisión 
Munioipal Permanente, o de quien al 
ef-oto delegue y oon l«s formalidades 
estableoidas en el artíoulo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposioiones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas 
de la Seoretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de la provincia hasta el ante
rior en que ha de verificarse, durante 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de oficina, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes se consigna la obligaoión que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el con
trato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon cargo 
a las partidas consignadas para ello en 
los respeotivos presupuestos de gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artíoulo 26 del Reglamen
to de 2 de julio corriente, para la con
tratación de servioios municipales, no 
se formuló oontra la misma reclama
ción alguna. 

L o que se anuncia al públioo para 
sn-oonooimiento. 

Madrid, 17 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
Modelo de proposición 

'•• (que deberá extenderse en papel tim-
, brado del Estado de la clase 8. a, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre 
i lo siguiente: Proposición para optar a 
• l a sub sta de suministro de material 
; de escritorio). 

Don que vive enterado de las 
condioiones de la subasta en. pública 
licitación para contratar el suministro 
de material de escritoiio necesario a 
las Tenencias de Alcaldía, Casas de 
Socorro y demás dependencias muni
cipales, con excepción de las Escuelas 
y Contaduría, hasta 30 d e junio 

\ de 1926, annnoiada en el B O L E T Í N Or í 
O I A L de la provincia del día ... de 

! conforme en un todo con las mismas, 
; se compromete a tomar a su cargo di 

oho suministro, oon e^triota sujeción a 
ellas, por (aquí la proposioión en esta 
forma: los precios tipos o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los 
preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente) 
{(E.~550) 

L E G A N E S 
No habiéndose presentado proposi

ción alguna en la subasta verificada en 
este Ayuntamiento, el día 11 del ao-

j tual, a las once de la mañana, para la 
! venta de la finca denominada «El Pozo 
| de la Villa», según anuncio publicado 

en los sitioB de oostnmbre de esta looa-
lidad y en el B O L K T I N O F I C I A L de esta 
provinoia correspondiente al 13 de ja-
nio úl t imo, se anunoia una segunda su
basta para el día 24 del oorriente mes, 
a la misma hora y en iguales condi
ciones que sirvieron de base para la 
prixtera, con la excepción de que el 
tipo de subasta será el de 8.000 pe
setas. 

Legai éd, 12 de julio de 1924. 
E l Alcalde, 

( F i r m a d o ) 
( E . - 5 4 6 ) 

V A L L E O A S 
Habiendo quedado sin efeoto por 

falta de licitadores la primera subasta 
para el arriendo de los arbitrios muni
cipales durante el afio 1924 a 1925, 
sobre bailes y espectáculos públicos y 
sobre el servicio de coohea fúnebres, se 
celebrará la segunda el día 24 del ao
tual, a las mismas horas señaladas 
para la primera y bajo iguales tipos y 
oondioiones. 

Vallecas, 13 de julio de 1924. 
E l Alcalde, 

Jul ián García Vidarte 
(E.—547) 

RADIOTELEFONÍA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel , 8, 
Peligros, 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A . P R O V I N C I A L 

Futncarral, 84.- Teléfono 7-798 


